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Resumen 

El estudio presenta un análisis de la aplicación de salvaguardias a importaciones en la 

industria de cosméticos del cantón Guayaquil durante el periodo 2010-2014. La 

investigación se justifica por cuanto las medidas son instrumento de política pública en el 

marco de la búsqueda de equilibrio de la balanza comercial, consecución de objetivos de 

reconversión de matriz productiva por medio de sustitución selectiva de importaciones.  

Es una investigación de tipo cuantitativa, no experimental, de corte transversal y 

descriptiva, realizada sobre el análisis de información secundaria de estadísticas oficiales 

del Ecuador complementariamente con entrevistas a representantes de la industria.  

De acuerdo a la investigación y posterior análisis efectuado, se presentaron las 

siguientes conclusiones:  

Luego de una recuperación en el año 2010 por la fuerte caída de las importaciones 

del capítulo arancelario 33, estas se desaceleraron de manera significativa entre los años 

2010 al 2013, finalmente en el año 2014 decrecieron en un -12.53 %. 

Entre las principales medidas que repercutieron en las importaciones de la industria 

de cosméticos están las relacionadas con las restricciones técnicas (certificados de 

reconocimiento). 

La industria de cosméticos en Guayaquil tuvo una evolución positiva en el periodo 

2010-2014 en que la muestra revisada presentó un crecimiento de sus indicadores: 

patrimonio, pasivos, activos y ventas en proporción superior a la industria nacional del 

Ecuador, como efecto directo de las restricciones impuestas a la entrada de productos 



 

 

 

 

importados, concluyéndose que las medidas de comercio exterior cumplieron su función de 

impulsar la producción local.  

Palabras claves: Salvaguardias, importaciones, cosméticos, industria, manufactura. 
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Abstract 

This study presents an analysis of the application of safeguards on imports in the cosmetics 

industry in the city of Guayaquil during the period 2010-2014. The investigation is 

justified because measures such as the applied safeguards are means of public policy 

within the framework of the search for equilibrium in the trade balance and to achieve 

objectives for the conversion of the productive matrix by a selective substitution of import. 

It is a non experimental quantitative research, cross-sectional and exploratory and 

carried out on the basis of the analysis of secondary information from official Ecuadorean 

statistics complemented with interviews with industry representatives. 

The following conclusions were made according to the investigation and its further 

analysis:  

Following a recovery in 2010 by the sharp fall in imported goods classified under 

tariff chapter 33, these imports decelerated significantly between 2010 and 2013, and 

finally in 2014 they decreased by -12.53%. 

Among the main measures that affected imports in the cosmetics industry are those 

related to technical constraints (certificates of recognition). 

The cosmetics industry in Guayaquil had a positive evolution in the period 2010-

2014, period which presented an increase on its equity indicators, liabilities, assets, and in 

sales.  Sales increase was substantially higher than the national industry of Ecuador, as a 

direct effect of the restrictions in the entry of imported goods, and finally concluding that 

foreign trade measures has achieved their goal of boosting local production. 

Key words: Safeguards, imports, cosmetics, industry, manufacturing 
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1. Introducción  

El actual modelo económico tiene entre sus políticas la sustitución selectiva de 

importaciones, que no es nueva en Ecuador ni en Latinoamérica porque a partir de la 

creación de la Comisión Económica para América Latina (Cepal) se formalizó el modelo 

de desarrollo industrial, en que estuvieron inmersas muchas naciones de Latinoamérica y 

se basó en un modelo de sustitución de importaciones; en ese esquema se iniciaron en 

Ecuador importantes actividades industriales durante el periodo 1950-1980 y se 

establecieron algunas industrias que se mantienen y han crecido hasta la presente fecha 

(CEPAL, 2013).  

 Esta línea de política económica fue retomada de manera oficial y agresiva por el 

Gobierno de Rafael Correa a partir de la situación crítica de la balanza de pagos basada en 

un modelo primario exportador y un desarrollo industrial y de consumo de la población 

basado en productos importados. Lo anterior presiona negativamente la balanza comercial, 

por ello de manera recurrente se impone una combinación de medidas arancelarias y no 

arancelarias acompañadas de acuerdos público-privados para incrementar la participación 

de la producción nacional. 

 La industria de cosmético se contabiliza en las cuentas nacionales en la sección de 

industrias químicas, del caucho y de plásticos cuyo crecimiento promedio anual durante el 

periodo 2010-2014 fue del 6.41 %, superior al crecimiento de la industria manufacturera 

(4.22 %) y a la producción global nacional (5.52 %) lo que indica que es una industria de 

mayor dinamismo que el promedio nacional (Ver anexo 2). Datos extraoficiales 

mencionados por los representantes de la industria de cosméticos lo dimensionan con una 

facturación anual entre US$ 1.300 a 1.500, de ellos el 95 % corresponde a productos 

importados y el 5 % a producción nacional aunque tiene la potencialidad de crecer 

(Entrevista a representante de la industria, El Telégrafo, 2013). 

Objetivos 

Objetivo general 

 Establecer el impacto de las salvaguardias arancelarias en la industria de cosméticos 

del cantón Guayaquil durante el periodo 2010-2014.  
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Objetivos específicos 

 Identificar las medidas de salvaguardias que se aplicaron en Ecuador a productos 

relacionados con la industria cosmética en Ecuador durante el periodo; y,  

 Describir el comportamiento de las importaciones de los productos relacionados      

con la industria cosmética en el periodo previo a las salvaguardias;  

 Analizar las repercusiones en empresas fabricantes de cosméticos con sede en 

Guayaquil. 

 El estudio se justifica por varias razones, una de ellas es la conveniencia, porque se 

establecería una relación entre las partidas arancelarias relativas a la industria de 

cosméticos que fueron materia de salvaguardias y su incidencia en las importaciones de las 

mismas.  

 En lo que respecta a la relevancia social es importante porque una disminución de las 

importaciones afecta las recaudaciones tributarias y por ende al Presupuesto General del 

Estado y por otro lado la industrialización local constituye una dinamización del mercado 

laboral al mejorar los indicadores de empleo en la industria citado.  

 En lo práctico, la metodología aplicada sería aplicable a otros problemas similares 

entre salvaguardias, importaciones e industrias específicas que puedan haber sido 

afectadas, sea positiva o negativamente. 

 En lo legal institucional, el problema revisado es parte de un contexto de política 

pública enmarcada en el Código Orgánico de Producción Comercio e Inversiones 

(Asamblea Nacional, 2010) y operativizado mediante los objetivos de desarrollo 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2017 (SENPLADES, 2013). En lo que 

respecta a reconversión de matriz productiva, sustitución selectiva de inversiones y 

equilibrio de balanza comercial. Adicionalmente se explican de manera sectorial en la 

Agenda para la Transformación Productiva (MCPEC, 2013).  

2. Fundamentación teórica 

 La presente investigación que contiene dos aspectos que son salvaguardias e impactos 

a la industria de cosmético tiene como base de análisis dos teorías centrales como son el 

proteccionismo estatal y la industria naciente; todo ello bajo una teoría general del 

comercio internacional. 
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 La teoría del comercio internacional es extensa, más allá de los autores tiene tres fases 

con discursos diferenciados por parte de quienes lideran la economía mundial, la primera 

fue en el contexto del Mercantilismo desarrollado en Europa, entre los siglos XVI y XVII 

que tuvo como trasfondo el periodo colonial en América y otras latitudes, en esa fase el 

pensamiento central fue que los países deberían exportar mucho y preferentemente 

mercancías con valor agregado e importar poco, preferentemente materias primas y en 

general mercancías con poco valor agregado. El objetivo de lo expuesto en el párrafo 

anterior es una Balanza Comercial favorable, por cuanto entraña graves peligros el tener 

una desfavorable” (Keynes, 2003, p. 315).  

 El Mercantilismo como propuesta y pensamiento entrañaba un alto nivel de 

proteccionismo estatal a la manufactura nacional por medio del comercio internacional en 

cuanto a lo que se importaba y se exportaba, con una clara intuición de los beneficios que 

esto ocasionaría en los términos de intercambio. 

En esta época del Mercantilismo, imperaron los siguientes principios para el 

manejo de la economía: i)impulsaban la participación amplia e indirecta del estado; ii) los 

países deberían atesorar metales preciosos, para esto se impulsó el colonialismo como una 

estrategia para la obtención de metales preciosos y las exportaciones a cambio de oro; iii) 

es particularmente relevante su teoría de la balanza comercial, en que se deberían limitar 

las importaciones por medio de altos aranceles y restricciones en general (medidas no 

arancelarias), solamente permitir aquellas que constituyan insumos para la manufactura  

exportable y su  promoción; iv) las exportaciones deberían tener el mayor porcentaje de 

valor agregado local, de tal forma que se generen mayores ingresos y por este medio el 

impulso al empleo; v) la competitividad de las exportaciones se basaba en el salario bajo; 

para esto la población debería ser abundante; un mecanismo fue la exención de impuestos a 

personas que contrajeran matrimonios a una edad inferior a  20 años; vi) Lo ideal era que 

toda persona ingrese a trabajar apenas pueda, lo que significaba una clara promoción del 

trabajo infantil (Torres, 2005). 

 Una segunda fase del pensamiento del comercio internacional fue el de la 

especialización, se desarrolló en el periodo liberal con Adam Smith y posteriormente 

David Ricardo, el primero con la teoría de la ventaja absoluta, el segundo con la teoría de 

la ventaja relativa. En la teoría de la ventaja absoluta se propone que  
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Un país debía producir y exportar solamente aquellos bienes o industria donde haya 

mayor eficiencia en su producción; estas ventajas pueden ser naturales o adquiridas. 

Las naturales surgen de la presencia de recursos naturales o bajos costos de 

producción por la presencia de un trabajo calificado. Las adquiridas provienen de la 

tecnología (Mankiw, 2012). 

 Por su parte David Ricardo aporta en su teoría de la Ventaja Comparativa, que aun 

existiendo ventaja absoluta en dos   bienes o industrias, “un país debería especializarse en 

el que tenga la mayor ventaja, mientras que otro país se especializaría en el otro y de esta 

manera ambos ganan” (Mankiw, 2012).  

 Finalmente, el actual pensamiento que se impulsa abiertamente con mayor o menor 

énfasis dependiendo de la posición de quien genera el discurso y oficialmente a cargo de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) es el del libre comercio.  

 Como se aprecia el Mercantilismo conlleva una fuerte carga de proteccionismo a la 

industria nacional, mismo que se enfatizó en América Latina con ocasión del pensamiento 

de sustitución de importaciones que estuvo vigente entre las décadas del 50 al 70 

impulsado por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 

 La teoría de la industria naciente es una forma de proteccionismo con sentido de futuro 

libre comercio, en este “un país requiere un periodo de protección de una industria nueva 

para que en ese lapso exista la maduración, adquisición de ventajas competitivas, asumir 

una escala de producción” (Mankiw, 2012); una vez cubierto este periodo estará en 

posición de competir con la producción de industrias extranjeras.  

Instrumentos del comercio internacional: Los instrumentos del comercio internacional 

están referidos en el convenio de incorporación del Ecuador a la Organización Mundial del 

Comercio (OMC, 2015). Estos instrumentos están definidos expresamente en el Catálogo 

de medidas no arancelarias. A continuación los diferentes instrumentos y su 

categorización, que puede ser impulsadora o restrictiva según el cuadro que se presenta a 

continuación en la tabla 1:  
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Tabla 1. Instrumentos de comercio internacional 

 
Fuente: Unctad, Instrumentos de comercio. Consultado en www.unctad,org, 

dic.15/2015  

 

 Los instrumentos que impulsan el comercio internacional son variados y de tipo 

bilateral o multilateral, a continuación las definiciones: 

Situación de empresas productoras de cosméticos en Guayaquil: El número de 

empresas productoras del rubro cosmético en Ecuador son alrededor de 20, mismas que se 

encuentran principalmente en Quito y Guayaquil. En esta última ciudad y su área de 

influencia se identificaron siete (ver tabla 2). 

Tabla 2. Ecuador: Empresas de cosméticos en Guayaquil y Quito, 2016 
Empresa Sede Empresa Sede 

Envapress Cia. Ltda. Quito Medicamenta Ecuatoriana Quito 

Casa Moeller Martínez Cía. 

Ltda. 

Quito 

 

Lamosan Quito 

Laboratorios Qualipharm Quito Merca Químicos  Quito 

Belcorp Quito Operfel Guayaquil 

René Chardon  Quito Carvagu Guayaquil 

Yobel  Casa Moeller Martínez Guayaquil 

PhytoPharma Quito Cosmefin Cia. Ltda. Guayaquil 

Yanbal Quito Drocaras Guayaquil (Durán) 

Avon Quito Otelo & Fabell Guayaquil 

Laboratorios Windsor Quito Unilever Andina S.A. Guayaquil 

Fuente: www.Procosméticos.ec, recuperado el 10 de diciembre del 2015 

 Las empresas analizadas en Guayaquil fueron Carvago S.A., Drocaras y Operfel, no se 

consideró Otelo & Fabell por presentar inconsistencias sus estados financieros, tampoco 

ACCIÓN INSTRUMENTOS 

Impulsadora 

Sistema Global de Preferencias Comerciales 
(SGPC) 

Acuerdos Comerciales 

Acuerdo Comercial de Alcance Parcial 

Acuerdo comercial regional 

Acuerdo comercial preferencial 

Tratado de libre Comercio 

Unión aduanera 

Dumping 

Restrictiva 

Arancel 

Contingente 

Guerra comercial 

Salvaguardia económica 

Argumento de industria naciente 

Barreras no arancelarias 
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Unilever Andina S.A. que produce una gran cantidad de productos de limpieza y para el 

hogar. Adicionalmente se realizaron entrevistas a dos funcionarios de la industria que 

arrojó el siguiente cuadro Foda (ver tabla 3). 

 

 

Tabla 3. Industria de cosméticos: FODA, 2015 

Fortalezas Oportunidades 

 La industria es relativamente joven en 

el país; 

 Es una industria altamente tecnificada; 

 Durante el periodo 2010-2014, la 

industria tuvo un crecimiento 

dinámico; 

 La política de sustitución de 

importaciones genera una 

oportunidad de crecimiento de la 

participación en el mercado local; 

 El ingreso del ecuatoriano está 

creciendo por tanto el mercado se 

está ampliando; 

Debilidades Amenazas 

 Las marcas de mayor producción son    

franquicias internacionales; 

 Participa en alrededor del 5 % del 

mercado total del país; 

 Carece de área de investigación y 

desarrollo para nuevos productos; 

 Las marcas propias tienen una 

participación marginal en el mercado; 

 No se hace inversión en construcción 

de marcas propias; 

 No se cumplió el monto esperado de 

exportaciones del año 2014; 

 Se provee de materia prima importada. 

 Los productos importados tienen 

menores costos que los 

producidos en Ecuador; 

 Las salvaguardias no son 

permanentes; 

     Fuente: Entrevistas a funcionarios de la industria de cosmético 
 

 Durante el periodo 2010-2014 las tres empresas analizadas tuvieron un crecimiento 

promedio anual significativamente alto; la que más creció en ventas, activos y pasivos fue 

Carvagu. En utilidades la que tuvo un mayor crecimiento fue Drocaras, seguida de Operfel. 

En patrimonio la de mayor crecimiento fue Operfel (ver tabla 4). 
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Tabla 4.  Guayaquil: Crecimiento promedio anual de empresas de cosméticos,   

2010-2014 

 
Fuente: Supercias.gob.ec 

 

 El gobierno nacional indicó que la industria de producción de cosmético (entre otras) 

tiene alta potencialidad para crecer en participación en el mercado nacional y aportar con 

valor agregado y empleo, por tanto algunas medidas del comercio internacional las afectó 

en cuanto a una oportunidad para crecer su porción del mercado.  

 En la gráfica 1 se presenta un comparativo del crecimiento total de la industria 

nacional durante el periodo 2010-2013 y de la industria de cosméticos de Guayaquil. 

Durante el periodo 2010-2014.  

Activos: Las empresas de cosméticos analizadas de Guayaquil experimentaron un 

crecimiento de sus activos en un promedio anual del 83.39 %, mientras los activos de la 

industria en general del Ecuador tuvo en el mismo periodo un crecimiento promedio anual 

del 1.65 %. 

Pasivos: En cuanto a los pasivos, las empresas seleccionadas de cosméticos de Guayaquil 

tuvieron un crecimiento del 71.83 %, mientras que para el total de la industria del Ecuador 

sus pasivos decrecieron en un promedio anual del -1.51 %. 

Patrimonio: Las empresas de cosméticos de Guayaquil tuvieron  un crecimiento 

patrimonial anual promedio del 109.04 %, mientras la industria en general del Ecuador 

experimentó un crecimiento de su patrimonio en 6.77 %; lo cual es una diferencia 

significativa. 

Ventas: Las empresas de cosméticos de Guayaquil experimentaron un crecimiento  

promedio anual del 45.05 %; mientras que el mismo indicador para el total de la industria 

ecuatoriana fue del -2.22. 

Descripción DROCARAS CARVAGU OPERFEL

Ventas 27,27% 58,75% 16,64%

Activos 24,00% 122,15% 13,85%

Pasivos 24,72% 118,90% 8,64%

Patrimonio 21,97% 126,99% 296,66%

Utilidad 3331,84% 87,41% 156,38%
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Utilidad: Las empresas de cosmético analizadas con sede en Guayaquil, presentaron un 

crecimiento promedio anual de sus resultados en el periodo 2010-2014 por 107.63 %.  

 Las cifras presentadas son totalmente comparables por tratarse del mismo periodo y 

proporciona una idea aproximada de lo que está pasando en la industria de cosméticos y 

como las políticas de sustitución de importaciones le proporciona protección. No obstante 

ello, habrá que profundizar estudios y esperar hasta que exista mayor información para 

analizar a la industria en general. 

Gráfica 1. Comparación de crecimiento de industria de cosmético de Guayaquil e 

industria total nacional, 2010-2014 (%) 

 

 Fuente: Supercias.gob.ec/Anuario estadístico 2010 y balance 2014 

 

3. Metodología  

 La investigación se realizó con un enfoque deductivo que parte de “datos generales 

aceptados como verídicos para realizar conclusiones particulares” (Hernández, Fernández, 

& Baptista, 2011, p.8), por su diseño se aplicó una metodología cuantitativa, mismos “que 

siguen un patrón predecible y estructurado” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2011, 

p.6), con estudio de serie de datos. En cuanto a la profundidad fue de tipo exploratorio, no 

experimental por cuanto no se sometió ninguna variable a manipulación. 

 La unidad de análisis fue el estado financiero de las empresas de cosméticos de 

Guayaquil seleccionadas, se incluyeron aquellas cuya mayor producción pertenezca a esta 

industria y no tengan significativas distorsiones en sus estados financieros. La comparación 

se realizó frente al total de empresas manufactureras del Ecuador. Las variables 

comparadas para establecer la conclusión general fueron Activos, pasivos, patrimonio y 

45,05%

83,39%

71,83%

109,04%

107,63%

-2,22%

1,65%

-1,51%

6,77%

-13,31%

-20,00% 0,00% 20,00% 40,00% 60,00% 80,00% 100,00% 120,00%

Ventas

Activos

Pasivos

Patrimonio

Utilidad

Ecuador: Crecimiento promedio anual de la
industria 2010-2014

Guayaquil: Crecimiento promedio de empresas de
cosméticos anual 2010-2014
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ventas.  Por tratarse de un estudio nacional sobre la incidencia de una política pública de 

comercio exterior en la industria del cantón Guayaquil se aplicó la técnica de estudio 

documental, mismo que se combinó con entrevistas a expertos de la industria, con el 

objetivo de ilustrar las cifras estadísticas.  

 Las herramientas utilizadas fueron la ficha documental en que se recopiló la 

información de las estadísticas revisadas y el guión de la entrevista que fue de tipo abierta 

y no estructurada.  

 Las fuentes consultadas fueron principalmente del Banco Central del Ecuador (Bce) 

donde se obtuvo información estadística sobre producción y comercio exterior, del 

Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (Inec) con información sobre empleo, base 

de datos de comercio exterior de Naciones Unidas (Trademap) y resoluciones emitidas por 

el comité de Comercio Exterior (antes Comexi, ahora  Comex) y documentos sobre las 

variables, importaciones totales y de partidas arancelarias relacionadas con la industria 

cosmética; también fueron consultadas las bases de datos de la Superintendencia de 

Compañías de donde se obtuvo información sobre las empresas de manufactura del país y 

empresas fabricantes de cosméticos de Guayaquil. 

 En cuanto a las herramientas se utilizó la ficha documental. Para el procesamiento, se 

utilizaron herramientas de estadísticas tales como medidas de tendencia central y de 

dispersión para tabular los datos.  

 La presentación de resultados se realizó de manera visual para ello se utilizaron 

cuadros y gráficos estadísticos.  

 

4. Resultados 

Medidas de comercio exterior relacionadas a la industria del cosmético 

 En enero del 2009 el Consejo de Comercio Exterior (Comexi) emitió la resolución 

466, aunque no correspondió al periodo de análisis de la investigación es la causa de lo que 

ocurrirá en el mismo por ello se la citó. En la misma se incorporó un recargo arancelario a 

627 partidas, entre ellas las correspondientes al capítulo 33 de cuyo análisis se ocupa este 

trabajo, a ellas se les incorporó un recargo arancelario del 30 %.   
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 En junio del 2009 EL Comexi emitió la Resolución 487 que modificó la resolución 

disminuyendo el monto del recargo arancelario del capítulo 33 al 12 % y agregó recargo 

arancelario del 12 % a ocho nuevas partidas (ver Tabla 5).  

Tabla 1. Resolución 466 y 487: Recargo arancelario a partidas del capítulo 33, 2009 

Partida 

arancelaria 
Descripción 

Porcentaje de recargo 

arancelario 

Cupo 

máximo de 

importación 

3303000000 Perfumes y aguas de tocador  12 % (Res. 487) X 

3304100000 Preparaciones para maquillaje de los 

labios 
 30 % 

 Res.487  modificó a 

12% 

 

3304200000 Preparaciones para maquillaje de los 

ojos 
 30 % 

 Res.487  modificó a 

12% 

 

3304300000 Preparaciones para manicuras o 

pedicuros 
 30 % 

 Res.487  modificó a 

12% 

 

3304910000 Polvos, incluidos los compactos  30 % 

 Res.487 modificó a 

12% 

 

3304990000 Las demás  30 % 

 Res.487  modificó a 

12% 

 

3305100000 Champús  12 % (Res. 487) X 

3305200000 Preparación para ondulación o 

desrizado permanente 
 12 % (Res. 487) X 

3305300000 Laca para el cabello  12 % (Res. 487) X 

3305900000 Las demás  12 %(Res. 487) X 

3306100000 Dentífricos  12 % (Res. 487) X 

3306900000 Los demás  12 % (Res. 487) X 

3307100000 Preparaciones para afeitar o para antes o 

después del afeitado 
 12 % (Res. 487) X 

3307200000 Desodorantes corporales y 

antitranspirantes 
 12 % (Res. 487) X 

Fuente: COMEXI, 2009, Resolución 466 y 487 

 Adicionalmente al recargo arancelario mediante la Resolución 466 del Comex se 

incorporaron cupos máximos para la importación, limitándoselas al 70% del valor del 

Costo, seguro y flete (CIF) del año 2008 o del 2007 en caso que no hubieran importaciones 

en el 2008 (ver Tabla 6). 
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Tabla 2. Resolución 466: Cupos a partidas arancelarias del capítulo 33, 2009 

Partida 

arancelaria 

Cupo Descripción Cupo anual 

máximo 

(millones de 

US$) 

3303000000 70 % CIF Perfumes y aguas de tocador US$ 22.6 

3305100000 70 % CIF Champús US$ 19.6 

3305200000 70 % CIF Preparaciones para ondulación o desrizado 

permanentes 

US$  0.22 

3305300000 70 % CIF Lacas para el cabello US$  0.23 

3305900000 70 % CIF Las demás US$ 15.5 

3306100000 70 % CIF Dentífricos US$ 14.9 

3306900000 70 % CIF Los demás US$   2.6 

3307100000 70 % CIF Preparaciones para afeitar o para antes o 

después del afeitado 

US$   1.0 

3307200000 70 % CIF Desodorantes corporales y antitranspirantes US$ 10.4 

     Fuente: COMEXI, 2009, Resolución 466. 

 

Desmantelamiento de salvaguardias periodo 2009-2010 

 Las salvaguardias establecidas mediante las resoluciones 466, 468, 487 y 524 se 

desmantelaron por medio de las resoluciones 533 y 549 del Comexi (ver Tabla 7).  

Tabla 3. Ecuador: Desmantelamiento de salvaguardias 2009 

Fuente: COMEXI, 2010, Resoluciones 533 y 549, 2010. 

 

Año 2013: Incorporación de salvaguardias    

 En el año 2013 el Comex emitió la resolución 116 con fecha noviembre de 19 del 

2013, misma que reforma el Anexo 1 de la Resolución 450 (2008). En dicha resolución se 

incorporaron partidas arancelarias de la industria de cosméticos que requieren la 

Resolución Fecha Descripción 

533 
Diciembre 22, 

2009 

Establece la reducción del 10 % de los recargos arancelarios por 

salvaguardias indicados en las Resoluciones 466, 468, 487 y 524 

del COMEXI, rige a partir del 23 de enero del 2010 y para la 

mercancía embarcada a partir de la misma fecha. 

549 
Febrero 11, 

2010 

Establece un cronograma de desgravación de todos los recargos 

existentes por salvaguardias de balanza de pagos: 

 Marzo 23, 2010: 30 % de reducción adicional a lo establecido 

en reducción 533. 

 Mayo 23, 2010: 30 % de reducción adicional a lo establecido 

en Resolución  466 y 533. 

 Julio 23, 2010: Incremento del 30 % adicional a lo establecido 

en Resoluciones 466 y 533.  
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presentación de Certificado de Reconocimiento que será exigido como documento de 

soporte de la Declaración Aduanera como se presenta a continuación en la Tabla 8: 

Tabla 4. Ecuador: Resolución 116, barreras no arancelarias del capítulo 33, 2013 

Partida 

arancelaria 
Descripción 

Barreras 

arancelarias 

Otros 

3303000000 Perfumes y aguas de tocador X  

3304100000 Preparaciones para maquillaje de los labios X  

3304200000 Preparaciones para maquillaje de los ojos X  

3304300000 Preparaciones para manicuras o pedicuros X  

3304910000 Polvos, incluidos los compactos X  

3304990000 Las demás   

3305100000 Champús X  

3305200000 Preparación para ondulación o desrizado 

permanente 

X  

3305300000 Laca para el cabello X  

3305900000 Las demás X  

3306100000 Dentífricos X  

3306900000 Los demás X Solamente para 
enjuagues 

bucales o 

medicados 

3307100000 Preparaciones para afeitar o para antes o después 

del afeitado 

X  

3307200000 Desodorantes corporales y antitranspirantes X  

3307300000 Sales perfumadas y demás preparaciones para el 

baño 

X  

3307909000 Los demás X  

3304990090 Los demás X  

  Fuente: COMEX, 2013, Resolución 116. 

 

Año 2015: Resolución 011-2015 

 Aunque no corresponde al periodo de estudio se menciona esta Resolución. El 

objetivo de la misma fue establecer una sobretasa arancelaria temporal y no discriminatoria 

con el propósito de salvaguardar equilibrios de la balanza de pagos, las partidas 

arancelarias son las siguientes: 
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Tabla 5. Ecuador: Resolución 11, Sobretasas arancelarias del capítulo 33, 2015 

Partida 

arancelaria 
Descripción 

Sobretasa 

arancelarias 

Observaciones 

a la sobretasa 

3301299000 Los demás 5 % 0 % solamente 

de geranio, de 

jazmín 

3301902000 --Oleorresinas de extracción 45 %  

3303000000 Perfumes y aguas de tocador 45 %  

3307300000 -Sales perfumadas y demás preparaciones para el 

baño 

45 %  

3307410000 --“Agarbatti” y demás preparaciones para el baño 45 %  

3307901000 --Preparaciones para lentes de contacto o para ojos 

artificiales 

45 %  

3307909000 Los demás 15 %  

Fuente: COMEX, Resolución 011-2015. 

 

Año 2016: Resolución 001-2016 

Fue emitida el 21 de enero del 2016, misma que en su artículo primero modificó la 

Resolución 011-2015 y modificaciones subsiguientes mediante la disminución de la 

sobretasa arancelaria desde el 45 % al 40 % para todas las sub partidas. 

Año 2016: Resolución 006-2016 

Fue emitida el 29 de abril del 2016 y estableció que al mes de abril solamente las 

salvaguardias disminuyan un 5 % y se difiere su desmantelamiento hasta el año 2017 en 

los meses de abril, mayo y junio conforme calendario establecido. 

Desempeño macroeconómico 

 Como una forma de entender lo que ocurre en el comercio exterior es necesario 

contextualizar la economía del Ecuador, donde a partir del año 2000 se asumió un esquema 

monetario de dolarización y el Producto Interno Bruto (Pib) creció desde US$ 18.3 mil 

millones en el año 2000 hasta alcanzar los US$ 100.5 mil millones en el año 2014, con un 

crecimiento promedio anual del 4.27 % (Tabla 10). 
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Tabla 6. Ecuador: PIB total y per cápita, 2000-2014 

Años PIB (US$ 
nominal) 

PIB 
Crecimiento 

(%) 

PIB per 
cápita 
(US$) 

2000 18.327.386.416 1,09 1.451 

2001 24.468.324.000 4,02 1.904 

2002 28.548.945.000 4,10 2.184 

2003 32.432.859.000 2,72 2.440 

2004 36.591.661.000 8,21 2.709 

2005 41.507.085.000 5,29 3.022 

2006 46.802.044.000 4,40 3.351 

2007 51.007.777.000 2,19 3.591 

2008 61.762.635.000 6,36 4.275 

2009 62.519.686.000 0,57 4.256 

2010 69.555.367.000 3,53 4.657 

2011 79.276.664.000 7,87 5.223 

2012 87.623.411.000 5,22 5.683 

2013 94.472.680.000 4,64 6.032 

2014 100.543.173.000 3,80 6.322 

Promedio   4,27   

Fuente: Datos Banco Mundial, consultado en dic.1, 2015 
 

 Este crecimiento de la economía no fue constante, el promedio anual del PIB de los 15 

años fue del 4.27 %, el crecimiento máximo fue alcanzado en el año 2004 con el 8.21 % y 

el mínimo en el año 2009 con el 0.57 % anual, durante los últimos cuatro años mantiene 

una tendencia decreciente, en el 2011 fue del 7.87 % mientras que en el año 2014 alcanzó 

los 3.80 % (gráfica 2).  

Gráfica 2. Ecuador: Crecimiento anual del PIB, 2010-2014 

 

  Fuente: Datos Banco Mundial, consultado en dic.1/2015. 
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 La economía ecuatoriana tiene una relación directa entre el PIB y las importaciones, 

esto se expresa en el PIB per cápita, que salvo en el año 2009 en que evidencia una caída, 

el resto de los periodos refleja un crecimiento sostenido en que ascendió desde Us$ 1.451 

hasta Us$ 6.322 en el año 2014, esta variable se multiplicó por cuatro (gráfica 3). 

Gráfica 3. Ecuador: PIB per cápita, 2010-2014 

 

     Fuente: Datos Banco Mundial, consultado en dic.1/2015. 

  

 Uno de los factores que coadyuva al PIB es el comercio internacional conformado por 

las exportaciones e importaciones, estas también mantienen una tendencia creciente con la 

particularidad que desde el año 2008 las exportaciones e mantienen por debajo de las 

importaciones, no obstante los esfuerzos que se realizan desde la política comercial de 

desacelerar las importaciones mediante la aplicación de instrumentos arancelarios y no 

arancelarios (gráfica 4). 

Gráfica 4. Ecuador: Exportaciones e importaciones, 2000-2014, US$ 

 

Fuente: Datos Banco Mundial, consultado en dic. 1/2015. 
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 Un indicador de los compromisos de Ecuador como miembro de la Omc y en armonía 

con los compromisos asumidos es el continuo proceso de desgravación arancelaria misma 

que registra una tendencia a la baja; durante el periodo 2004-2012.  La tasa arancelaria 

promedio ponderada aplicada para productos manufacturados bajo de 9.84 % hasta ser el 

5.18 % en el 2004 significando una reducción cercana al 50 %. Para productos primarios 

esta tasa pasó del 5.73 % en el año 2004 hasta descender al 2.61 % en el año 2012 también 

con una baja cercana al 50 % (gráfica 5).  

Gráfica 5. Ecuador: Tasa arancelaria promedio aplicada productos primarios y 

manufacturados, 2004-2012, (%) 

 

  Fuente: Datos Banco Mundial, consultado en dic. 1/2015 
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País se mantuvo entre el 18.86 % y el 21.14 %. En el año 2009 en que existió una 

contracción de la economía esta participación cantonal fue del 21.14 % lo que podría 

suponer que fue menos severa en Guayaquil, al año 2011 disminuyó al 18.86 % con una 

caída de alrededor de dos puntos porcentuales con respecto al año anterior, aunque durante 

los años 2012 y 2013 se evidenció una recuperación que ascendió en el año 2013 al 20.16 

% (gráfica 6).  
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Gráfica 6. Guayaquil: participación nacional en el Valor Agregado Bruto (%), 

 

              Fuente: BCE; Cuentas regionales, consultado en dic. 1, 2015. 

  

 La manufactura corresponde al sector secundario de la economía y es donde se 

producen actividades productivas de transformación, durante el periodo 2007-2013 este 

rubro en el cantón Guayaquil participó entre el 19.91 % al 21.47 %., su menor nivel  fue en 

el año 2010 y el mayor en el año 2009, durante el periodo 2010-2013 se encuentra en 

proceso de recuperación de la caída durante el periodo 2009-2010; al fin del año 2013 

ascendió al 21 % (gráfica 7).  

Gráfica 7. Guayaquil: participación de la manufactura en el VAB cantonal,  

2007-2013 (%)

 

 Fuente: BCE; Cuentas regionales, consultado en dic.1/2015. 
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 En el periodo analizado, el sector manufactura del cantón Guayaquil tuvo tasas de 

crecimiento por encima de las presentadas por la economía cantonal, salvo puntuales 

comportamientos contrarios como el registrado en el año 2010 en que la economía 

cantonal creció al 10.50 % mientras la manufactura del mismo creció al 2.43 %. Los 

periodos en que la manufactura creció significativamente por encima del total de la 

economía fueron los años 2008, 2009 y 2013  con más de cuatro puntos porcentuales 

(gráfica 8).  

Gráfica 8. Guayaquil: Crecimiento anual de la manufactura 2008-2013 

 

  Fuente: BCE; Cuentas regionales, consultado en dic. 1/2015 
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Gráfica 9. Guayaquil: Participación del Consumo final de los hogares de productos 

químicos con respecto al Consumo Final total, 2007-2013 (%) 

  
              Fuente: BCE; Cuentas regionales 

 

 Los insumos y productos cosméticos se importan utilizando algunas partidas 

arancelarias, una de ellas es la 33 (Aceites esenciales y resinoides; prep.de perfumería, de 

tocador), misma que si bien ha crecido al pasar de US$ 227.6 millones de dólares hasta 

US$ 291.3 millones de dólares en el año 2014; el máximo nivel lo alcanzó en el año 2013 

en que ascendió hasta US$ 333’1 para caer en el año 2014 tanto en valores absolutos como 

en participación con respecto al total de las importaciones por efectos directos de las 

medidas tomadas a finales del año 2013 como barreras arancelarias  (ver tabla 11). 

 

 

Tabla 7. Ecuador: Importaciones totales y de partida 33, periodo  

2007-2014, (miles de US$). 

  
                           Fuente: Trademap 
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2007 15.636.623.000 184.102.000 1,18%
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2009 16.790.125.000 182.406.000 1,09%

2010 22.541.700.000 227.663.000 1,01%

2011 26.453.861.000 263.731.000 1,00%

2012 27.786.903.000 304.422.000 1,10%
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 Es importante notar el efecto de las medidas en las importaciones, misma que decreció 

sustantivamente en el año 2009 pero con una desaceleración en el crecimiento tanto de las 

importaciones generales como del capítulo en análisis misma que en el año 2010 su 

crecimiento estuvo por debajo, en el 2011 se aproxima significativamente y en el año 2012 

crece por encima del crecimiento de las importaciones del país, los efectos de las medidas 

del 2013 se evidencian en el año 2014 donde su crecimiento pasó a -12.53 % ( ver 

gráfica10). 

Gráfica 10. Ecuador: Tasa de crecimiento de importaciones del  

capítulo 33-2007-2014 (%) 

 
Fuente: Trademap 

 
 

 Un análisis de las subpartidas arancelarias del capítulo 33 indican que en el año 2014 

de las siete principales, seis tuvieron decrecimiento y solamente la 3302 (mezclas de 

sustancias odoríferas y mezclas) tuvo un crecimiento positivo del 39.2 %. La partida 3303 

(perfumes y aguas de tocador) fue la de mayor decrecimiento (59.9 %) según la tabla 12. 

Tabla 8. Ecuador: Importaciones de cosméticos, 2007-2014 (crecimiento anual (%) 

 Fuente: Trademap 
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exportaciones de la misma que es una evidencia de ventas de las empresas. Las 

exportaciones de cosméticos presentan una relación directa con las importaciones cuando 

estas se contraen, las exportaciones del mismo capítulo también, posiblemente sea efectos 

del incremento de la demanda interna que cubre capacidades de la industria y no le queda 

excedente para el mercado exterior.   

 Las exportaciones de cosméticos registradas en el capítulo arancelario 33, 

descendieron en el periodo 2009-2011, crecieron en el año 2012 para descender casi al 50 

% en el 2014 (gráfica 11). 

Gráfica 11. Ecuador: Exportaciones del capítulo arancelario 33, 2007-2014 

 

                        Fuente: Trademap 
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 Las estrategias que las empresas adoptaron fueron diferenciadas según sea, nacional y 

transnacional. Para las primeras fue más arduo porque iniciaron recién su proceso de 

contratación de franquicias de marcas internacionales para ser producidas en el país. Las 

empresas transnacionales en Ecuador, solamente trasladaron la producción de líneas de 

productos que ya producían en otros países.  

 En general las medidas son benéficas para la industria nacional, porque han permitido 

que trabajen con un mayor porcentaje de su capacidad instalada, esto es notorio por el 

incremento en las empresas de cosméticos según se aprecia.  

  

Conclusiones 

 En los años 2009-2010 existieron restricciones tanto a las importaciones del 

capítulo arancelario número 33 correspondiente a productos de la industria de 

cosmético, como al recargo arancelario e imposición de cupos que se 

desmantelaron gradualmente. En el año 2013 mediante la Resolución 116 

(COMEX) se aplicaron restricciones técnicas (certificados de reconocimiento). 

 Las restricciones impuestas en el año 2009 hicieron que disminuyeran las 

importaciones dentro de ese año y en el siguiente año (2010) se recuperaron; 

durante los años 2013 como producto de la resolución 116 (COMEX) se 

desaceleraron las importaciones del rubro de cosmético y en el año 2014 

decrecieron significativamente (-12.5 %) que equivalieron a US$ 40 millones de 

dólares. 

 La industria de cosméticos en Guayaquil tuvo una evolución positiva en el periodo 

2010-2014 en que la muestra revisada presentó un crecimiento de sus indicadores 

de patrimonio, pasivos, activos y ventas en proporción sustantivamente superior a 

la industria nacional del Ecuador como efecto directo de las restricciones impuestas 

a la entrada de productos importados, concluyéndose que las medidas de comercio 

exterior cumplieron su función de impulsar la producción local.  

 Las entrevistas realizadas afirman como fortalezas que la industria de cosmético de 

Guayaquil, es joven, altamente tecnificada y con un crecimiento sostenido durante 

el periodo como consecuencia de las restricciones de las importaciones y del 
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crecimiento del consumo del ecuatoriano, aunque con francas debilidades como el 

procesar principalmente franquicias internacionales, las marcas propias tienen una 

circulación marginal. Entre sus principales amenazas es que los productos 

importados tienen menor costo y las medidas de comercio exterior que 

incorporaron restricciones son de carácter temporal. 

 A la fecha existen restricciones técnicas mediante la presentación por parte del 

importador de certificados de reconocimiento, para que esto sea posible se debe 

establecer parámetros de calidad, contenido, toxicidad u otros criterios o una 

combinación de ellos que sean los que se revisen y se realice un dictamen de los 

mismos para ser sujetos de aprobación las mercancías del capítulo arancelario 33. 

 Las restricciones de cosméticos tienen un carácter de temporal en la medida que 

rige el obstáculo, en el siguiente periodo a la derogación se tiende a recuperar la 

posición anterior por tanto es un mecanismo no necesariamente adecuado, se 

debería establecer de manera más estructurados las restricciones de tipo técnico. 

 La industria nacional de cosméticos debería establecer una estrategia interna para 

aprovechar esta temporal protección para incrementar su posicionamiento en el 

mercado mediante marcas propias. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Ecuador: Producción nacional, periodo 2010-2014, (en US$ miles) 

Periodos 
Total 

producción 
Industria 

manufacturera 

Fabricación 
e productos 
químicos, 
del caucho y 
plástico 

2009 96.153.191 23.841.000 2.319.798 

2010 99.459.580 24.640.381 2.451.020 

2011 106.810.060 26.275.697 2.660.907 

2012 112.794.190 27.313.556 2.820.579 

2013 119.353.157 28.353.275 2.963.178 

2014 125.769.885 29.299.375 3.163.430 

                                 Fuente: BCE, Cuentas Nacionales 2010-2014 

 

 

 

 

Anexo 2. Ecuador: Tasa de crecimiento anual de producción nacional 

                             Periodo 2010-2014 (%) 

Periodos 
Total 

producción 
Industria 

manufacturera 

Fabricación 
e productos 
químicos, 
del caucho y 
plástico 

2010 3,44% 3,35% 5,66% 

2011 7,39% 6,64% 8,56% 

2012 5,60% 3,95% 6,00% 

2013 5,81% 3,81% 5,06% 

2014 5,38% 3,34% 6,76% 

Promedio 5,52% 4,22% 6,41% 

                                 Fuente: BCE, Cuentas Nacionales 2010-2014 
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Anexo 3. Entrevistas 

Nombre Ec. Lone Esteves  

Cargo REDGESTION Cía. Ltda. 

Asesor económico en empresas 

Oficina: 042364214 

Teléfono 0994286806 

1. Cuál es su opinión con respecto a las medidas de comercio exterior 

En Ecuador por efectos de su condición de país primario exportador existen problemas estructurales de 

balanza comercial, salvo cortos periodos en que los precios de los commodities exportables han 

alcanzado altos precios en los mercados internacionales que siempre es una situación pasajera.  

En tiempos anteriores sin los compromisos ante la Organización Mundial del Comercio y con moneda 

propia fue común el alza de tipo de cambio y medidas arancelarias. Actualmente con la existencia de un 

esquema monetario dolarizado y la suscripción de compromisos multilaterales ante la OMC, no se puede 

manipular ni tipo de cambio y las medidas de comercio exterior solo con una fuerte justificación de 

balanza de pagos o protección de industria naciente puede implementarse, pero siempre bajo un ciclo 

transitorio. 

2. ¿Cómo asumieron las medidas de comercio exterior las empresas de cosméticos? 

Las medidas de comercio exterior siempre son una incertidumbre de que es lo que pasará y no se conoce 

mientras no ocurran, aunque se tenga conciencia de los cambios en la reglamentación.  

Otro aspecto que no siempre en un corto plazo la industria puede asumir nuevos retos como el que tenía 

implícito estas medidas que consistía en que la industria nacional asuma la producción de algunas líneas 

de productos tradicionalmente importados. 

 

3. ¿Cómo reaccionó el mercado ante las medidas de salvaguardias? 

La reacción del mercado fue en un primer momento de shock por efectos del agotamiento de la reserva 

del producto importado, el primer efecto visual fue de espacio vacío en las perchas del supermercado y 

establecimientos distribuidores. Esto generó una disminución de la oferta y el consiguiente malestar del 

consumidor.  

 

4. ¿Qué estrategias aplicaron para atender al mercado ante esta coyuntura? 

La industria de cosmético aplicó las siguientes estrategias: 

a) Contratación inmediata de representación de marcas internacionales en las líneas de productos 

directamente afectadas por las salvaguardias. 

b) Aprovisionamiento de materia prima para el incremento de producción nacional. 

c) Potenciación de marketing de las marcas nacionales, para ello se implementó con carácter 

emergente de campañas de publicidad para mejorar el posicionamiento. 

d) Incremento de producción de las marcas nacionales, 

e) Incorporación de nuevas líneas de productos en marcas ya establecidas nacionalmente. 

f) Incorporación de proveedores nacionales para incrementar componente de producción nacional. 

 

5. ¿Considera que esta política de comercio exterior es ventajosa para la industria nacional? 

Considero adecuada como una forma de protección de la industria nacional bajo la justificación legal de 

protección de industria naciente. La industria del cosmético está fuertemente influenciada por marcas 

globales provenientes de países desarrollados, con una gran capacidad de marketing y fuertemente 

posicionadas en el mercado. 

La posibilidad de competir por parte de marcas nacionales con respecto a las marcas globales, es 

prácticamente imposible sino existen medidas como las implementadas en el país, aunque las medidas 

son temporales se buscará aprovechar un mejor posicionamiento comercial como marca.  
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Nombre Lcda. Carolina Avilés 

Cargo Funcionaria comercial de la marca ORIFLAME 

Teléfono: 0969977568 

1. Cuál es su opinión con respecto a las medidas  

Mi opinión sobre el tema es directamente relacionado con los efectos comerciales sucedidos en los 

últimos cinco años que estoy en la industria. Se percibe grupos de consumidores que se quejan de las 

medidas que los afecta directamente en su decisión libre de elección de marcas, mismas que se han 

restringido.  

Desde el efecto de la comercialización de productos con marca extranjera y con producción nacional, los 

resultados fueron favorables sobre todo para esta marca que representó que ya tiene muchos años en 

Ecuador y con un sistema de distribución que le otorga fuertes ventajas competitivas. 

 

2. ¿Cómo asumió las empresas de cosméticos las salvaguardias? 

La empresa por tratarse de una transnacional tuvo una capacidad de respuesta inmediata por cuanto 

solamente tenía que trasladar nuevos productos a la producción local, por cuanto los mismos ya eran 

producidos en otros países por la misma empresa. 

 

3. ¿Cómo reaccionó el mercado ante las medidas de salvaguardias? 

El efecto directo que se percibió es un fuerte incremento de las ventas de los productos que había 

disminuido en las perchas de los supermercados como son el shampú y algunas líneas de perfumería y 

cosméticos, además del cuidado personal como cremas de manos y para el cuerpo. 

 

4. ¿Qué estrategias aplicaron para atender al mercado ante esta coyuntura? 

Ante esta coyuntura la empresa asumió las siguientes medidas: 

 Traslado inmediato de nuevas líneas de productos que estaban siendo importadas a ser 

producidas localmente. 

 Ampliar la capacidad de respuesta en el corto plazo mediante la maquila de productos de 

nuestra marca realizada en empresas nacionales. 

 Incorporar nuevos productos y opciones en la revista propia. 

 

5. ¿Considera que esta política de comercio exterior es ventajosa para la industria nacional? 

Para las empresas que tienen producción nacional, definitivamente es una excelente medida, 

lastimosamente la misma tendrá que ser derogada en algún momento, se espera que para ese momento la 

producción nacional este fortalecido y no exista un bajón que afecte al empleo local. 

 

 


